RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006302, Ent. N° 4930/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición del campo integrado por los Padrones Nº 905, 599, 600, 3.159, 3.346 y 6.468 ubicados en la 3ª Sección Catastral del Departamento de Tacuarembó (Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, en redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);

RESULTANDO:  1) que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, con la redacción dada por el Artículo Nº 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756, con fecha 10/7/14, Irma Grisanti, representante de Cerro del Ombú SRL, ofrece en venta los referidos padrones, con una superficie total de 1.789 ha 57 m2, por un precio total de U$S 6.746.678,90 (a razón de U$S 3.770 la hectárea), pagadero en forma simultánea al otorgamiento de la escritura de compraventa y la entrega de posesión del inmueble;

   2) que con fecha 29/7/14, el Departamento de Avalúos y Rentas informa que:

2.1) se trata de un predio que se reparte en dos pedazos bastante cercanos, aunque no linderos. Posee además una zona arada (chacra) de 200 has en el padrón 599 y posee buenos suelos, con un índice coneat de 107,

2.2) todos los padrones soportan un pedido de exploración minera a favor de ANCAP, y por toda su superficie,

2.3) en relación al valor establecido en el ofrecimiento (U$S 3.770/hectárea), según la estadística para los valores de campos ofertados en la zona, en el último año y medio, la oferta está por encima del valor esperado para un campo de las características referidas.

3) que con fecha 12/8/14, el Departamento de Avalúos y Rentas amplía su informe, expresando que, considerando los detalles del negocio ya informados, además de la información comunicada verbalmente por Regional Tacuarembó, y la variación en precios de campos registrada en el último año, hace que el valor de tasación del campo es de     U$S 3.470 la hectárea. Asimismo el predio constituye una unidad económica viable en forma independiente;

4) que por Resolución Nº 1 de fecha 12/8/14, el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187), para adquirir el campo integrado por los padrones Nº 905, 599, 600, 3.159, 3.346 y 6.468 ubicados en la 3ª Sección Catastral del Departamento de Tacuarembó, que consta de una superficie total de 1.789 ha 57 m2, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 21/7/14, por un precio total de U$S 6.746.678,90. Los miembros del Directorio fundamentaron su voto favorable a la opción de compra del predio ofrecido, expresando que: 
a)  se ubica en una zona donde el Instituto se ha planteado como objetivo estratégico la consolidación de procesos de explotación asociativa con asalariados rurales y pequeños productores, quienes han manifestado su demanda a través de los órganos descentralizados responsables de llevar a cabo las políticas agropecuarias en el territorio, y 
b) los informes técnicos ponen de manifiesto que el campo reúne características técnico – agronómicas que permiten desarrollar procesos colonizadores ajustados a los fines de su ley orgánica. Con fecha 13/8/14, la precitada resolución fue notificada a Cerro del Ombú SRL;
5) que con fecha 18/8/14, el Departamento de Liquidaciones informa que el rubro 3.7 (Tierras y Edificios), del Proyecto 1, Programa 202, no cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO:  1) que se configuraron los extremos exigidos por el artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

 2) que se procedió a la tasación del inmueble por parte de los servicios del Instituto Nacional de Colonización, y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187); 

3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Devolver las actuaciones.
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